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Resumen  
 

La complejidad de la zona costera en áreas urbanizadas y su creciente imbricación de usos, 
intereses, operadores y jurisdicciones diferentes, con multiplicidad de impactos, plantean la necesidad 
de una ordenación y planificación consensuada. Se analiza el progresivo incremento del interés de 
algunos sectores y actores por las problemáticas litorales en diversas ciudades marítimas del país, en 
la medida que aumentó su participación en prácticas interactivas y en procesos de toma de decisión. 
Se relevaron y evaluaron diversas experiencias de participación comunitaria durante las últimas 
cuatro décadas, en las acciones de planificación y gestión de las áreas costeras del litoral marítimo 
argentino, tendientes a un desarrollo más responsable de las mismas. De los resultados obtenidos se 
concluye que las estrategias utilizadas fueron variadas y que cuanto mayor es el compromiso y la 
participación social por el cuidado del ambiente, mayores son las posibilidades de lograr un cambio 
en la relación sociedad-naturaleza-desarrollo, cuando se incorpora a la comunidad en los  proyectos 
que los afectan.-  
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SOME EXPERIENCES OF COMMUNITY  PARTICIPATION IN THE 

MANAGEMENT OF COASTAL PROBLEMS IN ARGENTINE CITIES 

 

Abstract 
 

The complexity of coastal urban areas and the growing overlap of different uses, interests, 
operators and different jurisdictions produces many impacts and suggests the need for planning and 
management agreements. The increasing interest of some sectors and stakeholders in coastal issues 
and the increase of interactive practices and decision making in several coastal cities of Argentina is 
described. Several experiences of community participation in planning and management in coastal 
Argentina are surveyed and discussed. The results show that with very different strategies and the 
higher the social commitment and involvement in environmental care, the greater the chance of a real 
change in society and relationship with the environment .  
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Introducción 

Las ciudades costeras se caracterizan por la presencia de un medio natural 

fuertemente modificado por las acciones humanas. Esta situación le confiere gran 

complejidad al espacio urbano-costero, debido a la creciente litoralización de la población y 
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las actividades económicas, que provoca la imbricación de usos, intereses, actores u 

operadores y jurisdicciones intervinientes (Barragán Muñoz, 2003). La ocupación 

espontánea y sin restricciones es una de los dos escenarios posibles para las áreas 

costeras y ello ha motivado impactos diversos, negativos en su mayoría, que alteran o 

degradan el medio litoral, determinando una gran fragilidad y vulnerabilidad del área, que 

puede llegar a hipotecar su futuro económico, paisajístico, social o ambiental. Esto plantea, 

en consecuencia, la necesidad de una ordenación y planificación adecuada del litoral.  

Desde hace varias décadas y en diversos países, se advierte una demanda firme de 

gestión integral de las costas, es decir, un nuevo escenario posible y más deseable para las 

costas, basado en una planificación más cuidadosa de la ocupación y protección de este 

espacio singular, de las necesidades de desarrollo y de los medios de subsistencia de la 

población (García y Veneziano, 2010). Al respecto, se sostiene que “…Cada vez es más 

clara la idea de que la complementación y armonización entre conservación de biodiversidad 

y usos sostenibles es uno de los indicadores más demostrativos de que una sociedad ha 

logrado la gobernabilidad sobre los cambios que necesita y declara…” (Luna, 2010).  

Pese a ello, no todas las experiencias realizadas han podido o han sabido demostrar 

de manera conveniente, los beneficios de su práctica, ya que en muchos casos, la búsqueda 

de beneficios económicos sectoriales ha justificado verdaderos atentados contra el ambiente 

costero. Esta cuestión amerita medir las utilidades inmediatas y también, sopesar los efectos 

distantes y a largo plazo, a fin de corregir incipiente y efectivamente, las distorsiones y 

disfuncionalidades que presentan las áreas costeras. Así, la necesidad de planificar y 

ordenar el espacio litoral no implica una limitación a los intereses particulares; por el 

contrario, tiende a incorporarlos en un programa de crecimiento de conjunto, que tome las 

previsiones necesarias para el desenvolvimiento futuro.  

Por otro lado, es ineludible tener presente ciertas singularidades del ambiente en 

general -del que no se aparta el ambiente costero- desde el punto de vista jurídico-político, 

tales como la indivisibilidad de los beneficiarios, el uso común,  la no exclusión de 

beneficiarios, la administración transtemporal, el régimen jurídico específico y la 

administración participativa (Esaín; 2000). Se considera de este modo que el ambiente es un 

bien colectivo e indivisible, que su uso es de toda la comunidad y al mismo tiempo, que no 

es un bien suntuario ni a nadie se podrá excluir del mismo.  

El uso sostenible es el fin último y su carácter de patrimonio común obliga a que su 

administración también sea horizontal y común, a través de diversos procedimientos 

(cogestión, consulta, libre información al público, audiencias públicas, estudios y declaración 

de impacto ambiental, etc.), resaltando su carácter espacial, es decir, para todos los 
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habitantes de un determinado lugar y también temporal, lo que involucra para todos los 

habitantes hoy y en el futuro (García y Veneziano, 2010). 

Por este involucramiento, se torna imprescindible la participación de la sociedad en 

los problemas que les afectan. Esta participación puede ser definida como la acción o efecto 

de participar o tener parte en algo. Si se la orienta a la temática ambiental, puede 

entenderse todo proceso de implicación directa de las personas en el conocimiento, 

valoración, prevención y corrección de problemas ambientales (De Castro, 1998; Pardellas 

Santiago, 2009) 

La participación es un proceso social, que supone un ejercicio permanente de 

derechos y responsabilidades. Es generadora de nuevos aprendizajes que amplían y 

profundizan el ejercicio democrático y a la vez, incorpora inquietudes, preocupaciones y 

valores de la sociedad en la solución de problemas y en la toma de decisiones. Participar, es 

decir, ser parte activa, tiene que tener un plus respecto de “no participar”;  lo que implica 

recuperar significado y valor para quien participa (Caramuto,  2008, 2009) 

Adhiriendo y adaptando conceptos de Sabsay y Tarak (1997), puede señalarse que 

la participación de la sociedad comprende diversos canales o vías de actuación. Estos se 

resumen temporalmente en dos oportunidades: a) una instancia de asesoramiento, consulta, 

promoción de proyectos u otras acciones, antes que las autoridades o decisores privados 

tomen decisiones sobre distintas cuestiones que afectan a los ciudadanos y b) una instancia 

de actuación en la ejecución de las mismas, en el control de su ejecución o  en el bloqueo 

judicial de sus iniciativas mediante recurso de amparo o demandas ambientales, después  

que las decisiones hayan sido tomadas.  

La participación ciudadana, expresan los autores citados, transforma al sistema 

democrático, le confiere otro dinamismo, le concede un canal de relación permanente entre 

los gobernantes y los gobernados. La actuación conjunta permite que las decisiones sean 

más razonadas, que sean el producto de un mayor consenso, que se conozcan mejor los 

problemas que aquejan a una sociedad y que se busquen, de manera mancomunada, las 

posibles soluciones (Sabsay y Tarak, 1997).  

Barragán Muñoz (2003; 117) reconoce que este nuevo modelo de planificación y 

gestión, en especial en áreas costeras, presupone que las decisiones no tienen por qué ser 

sólo de técnicos y especialistas y que los usuarios, el gobierno local o regional, las 

organizaciones no gubernamentales y otros actores sociales, participan y se implican 

democráticamente en las decisiones, aportando transparencia, subsidiariedad y 

responsabilidad compartidas,  que  constituyen  los  pilares donde  se  sustenta  la  toma  de 

decisiones (figura 1).  
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Figura 1: Principios que afectan a la toma de decis iones 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Barragán Muñoz, 2003 
 

La vinculación directa de las personas en la exploración de opciones o alternativas a 

los diversos problemas ambientales está generalmente ligada con la búsqueda de otras 

posibilidades de acceso a los procesos convencionales de la toma de decisiones. Así, los 

mecanismos participativos en cuestiones relativas al ambiente constituyen una nueva forma 

de dar respuesta a los retos propuestos por las crisis ambiental y democrática (Pardellas 

Santiago, 2009). 

Como resultado de esta estrategia participativa, se observa un incremento paulatino 

del interés de algunos sectores de la comunidad por las problemáticas de la franja costera. 

Esto se ha verificado en las últimas décadas, a medida que aumentó la participación social 

en prácticas interactivas y en procesos de toma de decisión. En este avance, la educación 

ambiental de los ciudadanos jugó y juega un rol fundamental, ya que educar ambientalmente 

es educar para la vida, desde la realidad de las personas (Novo, 1998). No obstante, la 

inquietud de parte de la sociedad por la protección ambiental y el desarrollo sustentable, no 

se correlaciona en ocasiones, con las políticas y decisiones públicas.  

En este sentido, conviene rescatar y resaltar las expresiones de Michaud (1981; 312) 

quien sostiene que “…el litoral pertenece al patrimonio de la comunidad; a todos incumbe 

preservar la integridad del mismo, garantizando al mismo tiempo a cada uno, la facultad de 

disfrutarlo y aprovecharlo libremente. La idea es que la gente diga que es lo que quiere 

hacer; los técnicos analicen si es posible y los funcionarios definan las políticas a seguir”. El 

gran desafío para todos consiste entonces, en encontrar una solución para hacer frente al 

problema ambiental, colectivamente aceptada y que luego se convierta en la decisión 

gubernamental. Para garantizar que esta última sea realmente la más esperada, es preciso 

buscar nuevos espacios de construcción de consensos (FARN, s/f). 
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A su vez, para alcanzar estos consensos, se requiere buscar cuál es la mejor manera 

de compartir el conocimiento, tratamiento y discusión de estas cuestiones, explorando las 

estrategias participativas más adecuadas para ello. Vertientes importantes en la 

mediatización de las temáticas ambientales y la búsqueda de una gestión racional de los 

recursos naturales, han sido la educación ambiental formal e informal y la labor de las 

organizaciones ambientalistas no gubernamentales –OANG’s-.  

También han contribuido a la participación social, el marco normativo y las prácticas 

democráticas más activas, demostrado a través de una mayor presencia ciudadana en la 

presión hacia las autoridades y actores privados, buscando que las decisiones sean cada 

vez más participativas. Las nuevas leyes de presupuestos mínimos ambientales suponen la 

puesta en ejercicio de diferentes procedimientos participativos de consulta previa, 

audiencias públicas, mecanismos de control de gestión y experiencias de mapeo 

participativo han procurado la creación de espacios propicios para la concreción de distintos 

tipos de participación (FARN, s/f; Merlinsky, 2010). En este sentido, todo escenario de 

participación es antes que nada un ejercicio de aprendizaje continuo, ya que a participar se 

aprende participando y en ello,  son fundamentales la capacitación de los actores y la 

socialización de los objetivos, alcances, límites, normas y procedimientos que están detrás 

de la planeación participativa (Merchán, 2003).  

De este modo, los mecanismos de participación implementados se han convertido 

por un lado, en oportunidades para los ciudadanos de opinar y objetar; de conocer las 

perspectivas y puntos de vista de otros ciudadanos, de evaluar y armonizar consideraciones 

ambientales con otras sociales y económicas y de buscar consensos que permitan ejercer 

sus derechos y obligaciones. Por otro lado, constituyen oportunidades para las autoridades 

de comunicarse con los diversos actores sociales implicados en los problemas ambientales 

en discusión, de demostrar transparencia en la gestión pública y de aprender, rápida y 

eficientemente de los aportes de otros. 

Hasta hace pocos años, la priorización de un desarrollo costero centrado en el 

crecimiento económico, determinó el surgimiento de diversos conflictos de interacción, por la 

ineficiencia y/o insuficiencia de los procesos y recursos antrópicos, ligados a la utilización 

irracional de los recursos naturales, que llevaron a la pérdida o degradación de áreas 

naturales valiosas y de interés productivo.    

Poco a poco, el paradigma ambiental fue virando hacia una mayor sostenibilidad 

ambiental, entendida como la propiedad de una comunidad humana que le permite 

desenvolverse en un ambiente de forma definida o al menos, durante tiempos muy dilatados 

a escala humana. Esto implica que la actividad de esa sociedad, no rebase las posibilidades 
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de los ecosistemas involucrados en lo que se refiere a la generación de recursos, la 

absorción de residuos o desechos o la prestación de servicios ambientales imprescindibles 

para la sociedad, sentando las bases de un verdadero desarrollo humano, ambientalmente 

sostenible. Este se explica y comprende fácilmente, pero requiere grandes esfuerzos para 

su puesta en práctica, lo que impone la necesidad de una articulación de las acciones de los 

gobiernos y sociedades, para corregir las distorsiones, resolver problemas, cambiar usos y 

actividades, ajustar comportamientos, etc., previo consenso. 

A lo largo de las cuatro últimas décadas, vecinos de distintos puntos de la costa 

argentina se han movilizado por el deterioro paisajístico, la pérdida de calidad de vida, la 

creciente privatización de la costa y las consecuencias económicas y sociales para las 

poblaciones costeras, entre otras cuestiones. Este interés y participación, tropieza, sin 

embargo, con las trabas burocráticas y el reiterado desinterés de funcionarios y legisladores 

comunales, provinciales y nacionales. La Justicia, por su parte y a instancia de los vecinos, 

ha intervenido dictando sentencias que, lamentablemente, no han tenido el cumplimiento 

efectivo que la emergencia requiere (Raymond, 2011). 

Las intervenciones públicas sobre los problemas ambientales costeros se realizan 

con distintas modalidades: coercitiva, restauradora, preventiva, paliativa, de contingencia, 

demanda u otras (Leal, 1997). Los tipos restauradora, preventiva y coercitiva son las más 

frecuentes y resultan intervenciones de respuesta activa en la búsqueda de soluciones a las 

distintas problemáticas del sector costero. No obstante, es de hacer notar que en ocasiones, 

las intervenciones preventiva o restauradora pueden permanecer a lo largo del tiempo en el 

plano de la expresión de deseos, como lo señalara Raimondo (2008) en su análisis de los 

usos, actividades, complejidad y conflictos de la costa de Comodoro Rivadavia.  

A partir de este marco conceptual, este artículo se propone los siguientes objetivos:   

� Mostrar el incremento progresivo del interés por el análisis y resolución de 

diversas problemáticas litorales en ciudades marítimas del país. 

� Rescatar experiencias de participación comunitaria en las acciones de 

planificación y gestión de las áreas costeras donde viven, con vista a un 

desarrollo ambientalmente sostenible y responsable de las mismas. 

� Clasificar las intervenciones realizadas y relacionar con la inclusión de 

distintos actores  costeros en procesos participativos y de interacción de toma 

de decisiones para la gestión de las áreas y recursos litorales. 

 

El área de estudio abarca diversas ciudades costeras del litoral atlántico argentino, 

desde San Clemente del Tuyú (provincia de Buenos Aires hasta Ushuaia (provincia de 
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San Clemente del Tuyú 

 Villa Gesell- Pinamar 

Mar del Plata  - Miramar 
Claromecó 

Bahía San Blas 

 Puerto Madryn 
Playa Magagna-

Caleta Córdova 
Comodoro Rivadavia 

Río Gallegos  

Ushuaia 

Marisol 

San Antonio Oeste 

Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur) (figura 2). De ellas, sólo Mar del Plata 

supera los 500 mil habitantes, otro grupo de ciudades consideradas se hallan entre los 250 

mil y 10 mil habitantes (INDEC, 2001) y varias localidades incluidas no llegan a ese último 

umbral. La mayor parte de las ciudades estudiadas, tienen en el turismo uno de sus pilares 

económicos. Esto, sumado al desarrollo urbano creciente, generan una presión creciente 

sobre la franja costera y especialmente en la calidad ambiental de la misma (García, 2004). 

 

Figura 2: Localización de ciudades costeras citadas  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: modificado de Boltovskoy, 2008 

Materiales y método  

Para llevar a cabo esta investigación, el paso metodológico inicial fue la selección de 

diversas problemáticas ambientales que afectan al medio natural y los recursos costeros de 

ciudades marítimas de la costa argentina y en consecuencia, sus posibilidades de desarrollo 

socio-económico sostenible. Se priorizaron aquellas problemáticas costeras que tuvieron 
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amplia participación comunitaria en la gestión y/o resolución de las mismas, a partir de las  

experiencias conocidas, difundidas y documentadas por distintas fuentes a las que se tuvo 

acceso (material bibliográfico, documentos de trabajo, páginas web, normativas provinciales 

y/o municipales, informes técnicos,  entrevistas, etc.). 

El período considerado comprende las últimas cuatro décadas, es decir entre los  

años 1971 y 2011. No se encontraron descripciones o notas de experiencias de 

participación de la comunidad en la búsqueda de soluciones a los problemas costeros con 

anterioridad a 1970, sin que ello niegue su existencia.   

Las iniciativas relevadas se listaron en una tabla, por orden cronológico. Los criterios 

de inclusión fueron: a) el problema ambiental costero detectado, b) la localización geográfica 

y el año de ocurrencia, c) los actores u operadores que iniciaron las gestiones; d) las 

estrategias implementadas y e) los resultados obtenidos. Cada uno de estos criterios 

constituye una columna en la tabla síntesis elaborada a tal fin. 

Finalmente, se analizó la actuación e interacción de distintos actores costeros en 

procesos participativos y de toma de decisiones para la gestión de las áreas y recursos 

litorales. A partir de ello, se relacionaron las principales estrategias utilizadas con las 

derivaciones o resultados de dicha implementación, clasificando las intervenciones 

realizadas en algunos de los tipos oportunamente planteados: coercitiva, restauradora, 

preventiva, paliativa, de contingencia, demanda u otras, adaptando la técnica planteada por 

Leal (1997) y por Raimondo (2008, 2009). 

La selección de información recopilada fue sistematizada, organizada y se procesó 

con diversas técnicas. Posteriormente, se analizaron y discutieron sus resultados, que se 

detallan seguidamente.  

Resultados y discusión 

En los nuevos abordajes de cuestiones relativas al ambiente, la educación, la 

comunicación y la organización de la sociedad civil constituyen factores fundamentales en la 

búsqueda de soluciones a los problemas socio-ambientales. Su participación en la 

planificación y gestión urbano-costera necesita ser fortalecida, sobre todo cuando las 

organizaciones políticas se apartan cada vez más de lo inmediato, de lo cotidiano, de lo que 

conoce la gente y de lo que deben controlar para la sostenibilidad del ambiente costero. El 

poder político plantea generalmente una idea de participación ciudadana en la gestión de 

problemáticas del litoral marítimo, bajo un discurso formal donde se entremezclan 

posibilidades y potencialidades que rara vez se concretan. Esto suele motivar en la 

comunidad involucrada, desconfianza, resignación y hasta desinterés hacia la gestión de su 

propio territorio.  
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Como señala Fracasso (2000), el aumento de las interacciones entre la comunidad y 

el ambiente constituye un elemento clave, como también lo es el rol de los planificadores en 

la integración del conocimiento con la acción. En dicha integración, son esenciales las 

habilidades políticas y comunicativas de los gestores y educadores; con mayor preparación 

para la negociación, estrategia y habilidades en la comunicación y un claro marco de 

referencia para sus actividades.   

Así como la comunidad tiene el derecho de disfrutar de un ambiente sano, según el 

art. 41 de la Constitución Nacional (Kohen et al., 2001) y el art. 2, inc. A de la Ley 11.723 del 

Medio Ambiente de la Provincia de Buenos Aires (Procostas, 2008), también tiene el 

derecho y la responsabilidad de informarse y capacitarse para interactuar con los decisores 

en la gestión y construcción de su propio futuro, desarrollando un pensamiento estratégico 

que establezca objetivos comunes como estrategia para sortear por el camino más corto y 

seguro, las dificultades planteadas explícita o tácitamente por las circunstancias y los 

diversos actores involucrados en el desarrollo costero. Por este motivo, la comunidad local 

debe identificar y potenciar los factores que contribuyan a su crecimiento económico con 

equidad y sostenibilidad ambiental y en función de ello, llegar a ser competitiva.  

Algunos de esos factores es necesario promoverlos para beneficio de toda la 

población, como la salud, la educación, la seguridad, el derecho a servicios básicos, la 

excelencia de su estructura cultural y de conocimiento; en otros, sólo se requiere planificar y 

ordenar su emplazamiento, como es el caso de la localización y concentración geográfica de 

actividades y usos, para garantizar no sólo los efectos complementarios y solidarios del 

crecimiento económico, sino una adecuada calidad ambiental del contexto. En varios 

centros urbanos costeros del país, existen experiencias de participación comunitaria en 

defensa de su ambiente y de su forma de vida, a través de una amplia gama de estrategias, 

como se detalla en la tabla 1. 

 

 

 

 

Tabla 1. Algunas experiencias de participación soci al en la gestión de problemas 
costeros en ciudades argentinas  
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Como pudo observarse en la tabla 1, existe una gran diversidad de contextos donde 

la participación ciudadana se ha expresado. Las acciones y reacciones de la comunidad en 

relación al espacio costero han intentado superar y/o solucionar conflictos de interacción, 

originados por la ineficiencia y/o insuficiencia de los gobiernos locales y de los procesos y 

recursos antrópicos en la utilización de los recursos naturales, que provocaron pérdida o 

degradación de áreas de interés ecológico, paisajístico, turístico o productivo. En otros 

casos, la participación ciudadana se relacionó con conflictos de uso, cuando aparecieron 

actividades poco o nada compatibles con las características y evolución de las áreas 

costeras estudiadas. 

Cabe aclarar que el conflicto ambiental supone la existencia o amenaza de un daño 

junto a las acciones realizada por los afectados. La diferencia entre un problema ambiental y 

un conflicto ambiental es que, en el primer caso, no existen acciones por parte de los 

afectados, en cambio el conflicto conlleva acciones de los “potencialmente” afectados que 

tiene como objetivo evitar un daño ambiental o lograr su reparación (Olca, 1998; citado por 

Colombo et al., 2005, 10). 

Esta participación social para resolver los conflictos del ambiente costero resulta 

interesante y a la vez, compleja, ya que por un lado, la comunidad interacciona con el 

Gobierno local, con otras instituciones y también con el mercado, persistiendo en sus 

acciones y metas a pesar de que sea vista aún por algunos funcionarios y expertos técnico-

científicos como una perturbación o un obstáculo en el proceso de planificación y gestión del 

territorio a su cargo. Esta cuestión ha sido sintetizada por Fracasso (2000), cuando señala 

que “…la participación de la comunidad en la toma de decisión puede considerarse, 

dependiendo del contexto, como un elemento dinamizador o amenazador de las normales 

prácticas urbanísticas o de ordenamiento territorial”. 

En los 18 problemas ambientales analizados en este trabajo, las respuestas 

comunitarias se repartieron de manera preferencial, entre intervenciones participativas 

coercitivas, restauradoras y preventivas. Asimismo, hubo algunas modalidades mixtas, como 

se puede observar en la figura 3. 
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Fuente: elaboración propia. 
 

Las intervenciones coercitivas representaron el 22,2 % del total y buscaron limitar o 

corregir ciertos comportamientos de distintos actores costeros que, por sus propias 

acciones, incidieron negativamente en la calidad del ambiente litoral. El control de dichas 

acciones se llevó a cabo mediante la fijación de normas que aseguraran condiciones y 

dinámicas ambientales sostenibles, la aplicación de multas o sanciones a quienes 

transgredieran  la normativa vigente o en los casos más extremos, diversas medidas de 

restricción, prohibición o clausura a actividades degradantes (Leal, 1997). Tal es el caso de 

la degradación de playas por proyecto turístico-urbanístico y por extracción de arenas o la 

multa por olores de los efluentes transportados por camiones, ambos en Mar del Plata, entre 

otros. 

Las intervenciones restauradoras fueron las más numerosas, ya que sumaron el 

27,8% del total. Sus acciones intentaron componer o recuperar ciertas degradaciones 

ambientales históricas, especialmente aquellas que repercutían o ponían en peligro la salud 

y el bienestar de las personas o el desarrollo de ciertas actividades productivas o de 

servicios, como es el caso del turismo. Esto implicó poner ciertos recursos o aptitudes 

ambientales en condiciones de volver a ser utilizados y los planes de restauración y 

saneamiento ambiental, involucraron ingentes recursos financieros, técnicos y humanos. 

Ejemplo de ello son entre otras, las acciones de dragado y refuncionalización del puerto de 

Mar del Plata (provincia de Buenos Aires), las realizadas para disminuir los niveles de 

contaminación de la costa argentina o la puesta en valor de las áreas de interés paisajístico- 

natural en el estuario de Río Gallegos (provincia de Santa Cruz). 
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Las intervenciones preventivas representaron el 11,1% del total. Constituyeron 

acciones que no buscaron resolver un problema ambiental actual, sino que se orientaron a 

evitar que en el futuro se produzcan situaciones similares, para evitar gastos de recursos 

tendientes a revertir situaciones críticas. Algunas herramientas para la gestión ambiental 

preventiva son la Evaluación de Impacto Ambiental y los Planes de prevención, como 

también Evaluación de Impacto Ambiental Estratégica, aplicables a políticas, planes y 

programas de desarrollo, la legislación, el marco institucional y la educación ambiental. La 

mayor parte de las experiencias de este tipo terminaron con la formulación de ordenanzas, 

decretos o leyes  para la creación de áreas o recursos protegidos, mediante consensos, 

siendo el caso de protección del ambiente costero marino, sin poner en riesgo el desarrollo 

urbano del balneario Marisol en el municipio de Cnel. Dorrego (provincia de Buenos Aires), 

uno de los ejemplos más conspicuos. 

El 38,9% restante correspondieron a modalidades mixtas de intervención o 

participación social. Estas pueden discriminarse de la siguiente manera: 22,2% fueron 

respuestas coercitivas-restauradoras; el 11,1% fueron coercitivas-preventivas y el 5,6% 

remanente, fueron restauradoras- preventivas.  

La combinación de respuestas coercitivas-restauradoras presentó como derivación 

de  gestiones infructuosas de los vecinos ante los responsables públicos y privados, para 

solucionar diversos problemas y conflictos ambientales costeras que los afectaran, 

especialmente cuando se ponía en riesgo la salud de la población. Ante la falta de respuesta 

a sus reclamos, la mayor parte de las acciones se encauzaron por vía judicial, mediante 

denuncias ante Defensorías del Pueblo locales o provinciales o la solicitud de recursos de 

amparos en diversos juzgados. Paralelamente, buscaron atacar el problema desde otras 

vertientes, gestionando tanto muestreos y estudios en el área, como normativas y/o créditos 

para remediar la situación ambiental del sector, con manejos responsables de la 

comunicación de riesgos. Las acciones desarrolladas en San Antonio Oeste (provincia de 

Río Negro) para mitigar los efectos de la contaminación por metales pesados,  originados 

por pasivos ambientales o en Playa Magagna (provincia de Chubut) tendiente disminuir la 

vulnerabilidad global por procesos erosivos, de remoción en masa y de tenencia de la tierra, 

constituyen valiosos ejemplos  de este tipo de participación social. 

La modalidad de respuestas coercitivas-preventivas estuvo presente en las acciones 

desarrolladas por vecinos en defensa del médano costero ante el avance de megaproyectos 

inmobiliarios sobre la costa, tanto en Villa Gesell como Miramar, ambas en la provincia de 

Buenos Aires. La oposición vecinal se organizó a partir de vecinos autoconvocados, que 

buscaron respaldo científico para sus presentaciones ante la justicia, por el avasallamiento 
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de sus derechos, de modo que lograron la paralización de las obras. Su accionar continuo y 

la articulación de diversos actores sociales en asambleas ciudadanas, fueron motivadoras 

para la realización de varias asambleas regionales en el sudeste de la provincia de Buenos 

Aires, que contribuyeron a concientizar a otras poblaciones costeras para la protección de 

las playas y de los médanos costeros, a partir de una amplia convocatoria a la participación.  

El 5,6% remanente fueron intervenciones restauradoras- preventivas. Estas buscaron 

compensar los riesgos costeros actuales, realizando distintas acciones de recuperación de 

la costa y el manejo de los recursos costeros, mediante distintas estrategias. Al mismo 

tiempo, conformaron comisiones multisectoriales para manejo de conflictos y recursos 

costeros y solicitaron asistencia técnica, para llevar a cabo diversas acciones prospectivas 

de gestión del riesgo costero, como en el caso de Caleta Córdova en la provincia de Chubut. 

De lo reseñado precedentemente se advierte que en general, no existe relación 

directa entre el nivel de peligrosidad de un evento y el grado de problematización de la 

demanda, como ya lo señalara Merlinsky (2009, 2010) para otros casos analizados. No 

obstante, se incrementa la participación activa de vecinos, instituciones y organizaciones no 

gubernamentales con distintos niveles de organización, roles y funciones. Dicha 

participación se logra a través de distintas estrategias, como la educación, el activismo, la 

investigación, la planificación estratégica. Aunque muchos temas ambientales resultan 

conflictivos y la participación ciudadana es aún escasa, la comunidad va aprendiendo de 

modo paulatino a trabajar en el conflicto, perdiéndole el miedo, buscando alternativas y 

opciones viables para contrapesar la burocracia, la desidia o la visión sectorial e interesada 

que pierde de vista un desarrollo urbano ambientalmente sostenible y responsable. 

Así, muchos casos, las asambleas ciudadanas o asambleas de vecinos 

autoconvocados se convierten en un ámbito de articulación de diferentes actores sociales, 

que se autodefinen como “afectados”, cuando sienten que son avasallados sus derechos 

ambientales y el acceso público a la costa y a sus recursos.  La incidencia pública de esta 

participación social depende no sólo del dominio de recursos económicos, simbólicos e 

institucionales, sino también de su persistencia e instalación del problema en la comunidad. 

Revisten importancia también el apoyo creciente de los especialistas del derecho que se 

vuelven actores importantes en el conflicto, en tanto operan como traductores de las 

expectativas sociales hacia el campo jurídico (Merlinsky, 2010). 

Los casos analizados permitieron comprobar lo que Hannigan (1955; 55) señala 

como los seis factores que deben darse para que la sociedad acepte la existencia de un 

problema ambiental: a) la validación científica del problema, b) la aparición de buenos 

divulgadores que puedan transmitir los conceptos científicos al público general, c) el interés 
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de los medios de comunicación por el asunto, d) la dramatización del problema en términos 

simbólicos y rituales, e) incentivos económicos que favorezcan las acciones positivas y f)  

promotores institucionales que aseguren y legitimen la continua atención del problema.  

Por otro lado, se constató además que, lo que inicialmente comenzaron como 

problemas ambientales, progresivamente se fueron convirtiendo en conflictos ambientales 

costeros. Esto ocurrió porque los actores “real o potencialmente” afectados, llevaron a cabo 

un amplio abanico de estrategias con el objetivo evitar un daño ambiental o lograr la 

reparación de uno en curso.    

Se ha podido observar asimismo que la puesta en marcha de procesos compartidos 

de toma de decisiones, ayudó a disminuir el conflicto, facilitando una planificación ambiental 

sostenible y estimulando a la ciudadanía a trabajar en colaboración con los gobiernos 

locales; si bien todavía los esfuerzos gubernamentales se sustentan en compromisos 

individuales de algunas agencias  o dependencias y sus representantes, más que de un 

diseño institucional. Para superar lo anterior, se requiere que cada municipio trabaje 

consolidando el sentido de pertenencia de su propia comunidad y paralelamente, incremente 

la confianza mutua, generando los consensos necesarios para la determinación de 

prioridades y metas. Ello implica fijar un plan de gestión que forme parte de una estrategia 

de desarrollo consensuada y con inclusión de todos los actores, estableciendo sus propias 

prioridades en función de las necesidades y posibilidades comunitarias.  

Para alcanzar las metas propuestas, resulta imprescindible también el conocimiento 

preciso y actualizado de la realidad ambiental, social y económica del territorio y sus 

habitantes y que esta información llegue periódica y regularmente a todos los actores y 

especialmente a la comunidad, para que pueda conocer elementos concretos sobre los 

cuales basar su aporte y participación. En este sentido, puede señalarse que la 

desinformación implica generalmente desigualdades sociales, donde algunos estamentos 

disfrutan de privilegios políticos, sociales y económicos en detrimento de otros que se ven 

relegados; por eso,  tener conocimientos acerca del funcionamiento, estado y presiones 

sobre el ambiente es el primer paso para corregir y mejorar sus disfuncionalidades.  

Tal como lo expresa Merlinsky (2010; 10), “…la acción colectiva ambiental manifiesta 

una multiplicidad de sentidos y reclamos. Al calor de las controversias, los colectivos 

identifican y valorizan ciertos bienes comunes que es necesario proteger, recomponer, 

reparar y asimismo, prevenir que no sean afectados por daños futuros”. Los ejemplos 

presentados evidenciaron los diversos modos de construcción de lenguajes de valoración 

sobre el territorio y el ambiente costero, que adquieren significado en tanto son definidos 

como bienes públicos y por lo tanto, de uso comunitario.  
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Conclusiones 

Conforme se fue consolidando el proceso democrático en el país, se pusieron en 

marcha y se fortalecieron diversos mecanismos participativos, que permitieron consultar e 

incluir la opinión de diversos sectores de sociedad en la toma de decisiones. La necesidad 

de aumentar la transparencia de las gestiones de gobierno requirió que los habitantes se 

involucraran de manera creciente como actores activos de la gestión de diversas cuestiones 

municipales, entre ellas, la necesidad de bregar por el mantenimiento de la calidad 

ambiental del sitio donde residen. 

Las experiencias analizadas constituyeron una selección acotada de ejemplos de 

participación comunitaria en la gestión de las áreas costeras que habitan o de la que 

obtienen sus recursos productivos. Gran parte de ellas ponen en evidencia el progresivo 

incremento del interés sobre las áreas costeras, especialmente en lo relativo a la resolución 

de las diversas problemáticas litorales en las ciudades del borde marítimo argentino, 

respondiendo al primer objetivo de este trabajo.  

La participación social se canalizó a través del activismo en organizaciones no 

gubernamentales y otras organizaciones de la sociedad civil, comprometidas con el cuidado 

ambiental, el uso responsable de los recursos naturales y la conservación de la 

biodiversidad como también por medio de la participación en las audiencias públicas, los 

foros de ciudadanos, los talleres participativos de planificación estratégica y otras 

modalidades de manifestación de sus intereses y demandas. La enumeración presentada 

rescató diversas experiencias de participación comunitaria, algunas de ellas  con aportes en 

las acciones de planificación y gestión de las áreas costeras donde viven, procurando un 

desarrollo ambientalmente sostenible y responsable de las mismas, con lo cual se cumplió el 

segundo objetivo planteado en esta ponencia.  

 Finalmente, la clasificación de las intervenciones realizadas, como también su 

relación con la inclusión de distintos actores costeros en procesos participativos y de 

interacción de toma de decisiones para la gestión de las áreas y recursos litorales, facilitó el 

logro del tercer objetivo planteado. Así se reconocieron las actuaciones coercitivas, que 

sumaron un 22,2% del total, penando desmanejos o degradaciones ambientales.  

Un porcentaje mayor (27,8%) fueron restauradoras y un 11,1% preventivas,  a las 

que se suma un 5,6 % que resultaron una combinación de ambas. Asimismo, un 33,3% 

fueron intervenciones mixtas, de las cuales los 2/3 fueron coercitivas-restauradoras y el 

tercio restante, de acciones coercitivas-preventivas. Ello pone el acento en el ejercicio del 

habitante a su derecho de vivir en un ambiente sano y sostenible en el tiempo, resaltando la 
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importancia del trabajo consensuado, interdisciplinario e intersectorial para su defensa y 

conservación del ambiente costero en este caso.  

A través de los ejemplos analizados, se observó el incremento de la movilización y la 

participación activa de vecinos, instituciones y organizaciones no gubernamentales con 

distintos niveles de organización, roles y funciones. Dicha participación fue lograda a través 

de distintas estrategias, como la educación, el activismo, la investigación, la planificación 

estratégica. Ello implica enriquecer el intercambio mediante la educación ambiental y 

capacitación, que favorezca el debate y una mejor comprensión por parte de los actores 

participantes. Conocer las características del territorio y cómo se comportan los ecosistemas 

que lo integran, constituye el primer paso hacia el cuidado de los recursos costeros y hacia 

un manejo integrado de los mismos, promoviendo así su sostenibilidad.  

En este sentido, es muy importante el aporte de la educación ambiental, cuyo 

propósito general es formar individuos con: el conocimiento necesario para comprender los 

problemas ambientales; las oportunidades para desarrollar las habilidades necesarias para 

investigar y evaluar la información disponible sobre los problemas; las oportunidades para 

desarrollar las capacidades necesarias para ser activo e involucrarse en la resolución de 

problemas presentes y la prevención de problemas futuros y sobre todo, las oportunidades 

para desarrollar las habilidades necesarias para enseñar a otros, a que hagan lo mismo, es 

decir, instando a una mayor participación de la sociedad en las cuestiones ambientales que 

los involucran y afectan.  

Los resultados ponen de manifiesto además, la búsqueda de un fortalecimiento 

institucional, que lleva implícito un real compromiso con el desarrollo costero responsable. 

Esto requiere una política de crecimiento urbano con equidad, que incorpore la problemática 

ambiental en las acciones de Gobierno con fuerza y decisión, sea cual sea su nivel 

jurisdiccional, con acompañamiento del sector privado y del ámbito académico, científico y 

tecnológico. Sólo de ese modo, en conjunto, se podrá ayudar a la construcción de una 

ciudadanía con fuerte sesgo ambiental, que vele por políticas públicas verdaderamente 

unidas a la sociedad y respetuosas del ambiente que la rodea. 

La difusión y práctica de experiencias de este tipo resultan de gran importancia, ya 

que cuanto mayor es la participación social en la planificación y el desarrollo urbano-

ambiental, mayores son las posibilidades de lograr un cambio en defensa del ambiente 

costero y su dinámica sostenible, sin perder de vista que la participación y el interés de la 

comunidad para intentar solucionar sus problemas son importantísimas, pero no suficiente. 

Se requiere el compromiso de todos los involucrados en el uso y ocupación de la costa y en 

el aprovechamiento de sus recursos, pero especialmente de los que tienen el poder de 
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decisión para crear el marco normativo que regule y ordene los usos humanos en dichos 

espacios, la gestión integrada y sostenible debe involucrar a la sociedad en todas las 

instancias de toma de decisiones (desde el inicio hasta la ejecución y monitoreo de los 

proyectos), a fin de alcanzar un desarrollo costero equitativo socialmente y sostenible 

ambientalmente, maximizando los beneficios al minimizar los conflictos y efectos dañinos de 

las actividades sobre la costa.- 
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